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La suscrita Ciudadana Ing. María Yaneli Morales Barrón, Secretaria del Ayuntamiento 

de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y 

C E R T I F I C O 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 (veintiséis) de febrero de 2026 (dos 
mil veintiséis), el Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se 
autoriza el Programa de Apoyo al Barbecho y sus Reglas de Operación, mismo que 
se transcribe a continuación: 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro; 1 párrafo tercero, 2,3 fracción XVIII y 8 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable 30 fracción VII, 38 fracciones I y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro; 2 fracciones XII y XX de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro; 16 fracción I, 30, 35 fracción 1 y 5; 42 fracción II y VII, 46, 48 y 49 del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro., y; 

 

C O N S I D E R A N D O  

1. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 
patrimonio conforme a la ley; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, 
los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para 
aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal.  
 

2. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable establece en su artículo 1 párrafo tercero y 2, 
que se considera de interés público el desarrollo rural sustentable que incluye la 
planeación y organización de la producción agropecuaria, su industrialización y 
comercialización, y de los demás bines y servicios, y todas aquellas acciones tendientes 
a la elevación de la calidad de vida de la población rural, llevando a cabo su regulación 
y fomento en el marco de las libertades ciudadanas y obligaciones gubernamentales 
que establece la Constitución, definiendo para tal efecto como sujetos de este 
ordenamiento al ejido, comunidades y organizaciones o asociaciones de carácter 
nacional, estatal, regional, distrital, municipal o comunitario de productores del medio 
rural, que se constituyan o estén constituidas de conformidad con las leyes vigentes, y 
en general, toda persona física o moral, que de manera individual o colectiva, realice 
preponderantemente actividades en el medio rural. 
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3. Los artículos 3 fracción XVIII y 8 de la citada en el párrafo anterior, establecen, que se 
entenderá por Estado a los Poderes de la Unión, de las entidades federativas y de los 
municipios, y que las acciones de desarrollo rural sustentable que éste efectúe 
atenderán de manera diferenciada y prioritaria a las regiones con mayor rezago social 
y económico, mediante el impulso de las actividades del medio rural, el incremento a la 
inversión productiva, el fomento a la diversificación de oportunidades de empleo e 
ingreso a la promoción de vínculos entre los ámbitos rural y urbano para facilitar a los 
agentes de la sociedad rural el acceso a los apoyos que requiere su actividad 
productiva, así como a los servicios para su bienestar. 

 

Por lo anterior el Estado promoverá lo necesario para formular y llevar a cabo 

programas de atención especial, con la concurrencia de los instrumentos de política de 

desarrollo social y de población a cargo de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal competentes, de las entidades federativas y los 

municipios. 

4. Que mediante oficio SDA/034/2026 de fecha 17 de febrero del 2026, suscrito por la 
Secretaria de Desarrollo Agropecuario de Huimilpan, Qro, por medio del cual remitió a 
la Secretaría del Ayuntamiento, la propuesta de las Reglas de Operación del Programa 
de Apoyo al Barbecho, a fin de que sea turnado a las Comisiones que por competencia 
correspondan, y en su caso, se presente al Pleno del Ayuntamiento de Huimilpan para 
su aprobación. Formándose para tal efecto el expediente en la Secretaría del 
Ayuntamiento número 145-2026. 
 

5. Que mediante oficio SF/142/2026, signado por el C.P. Leonardo Agustín Solís Vázquez, 
Secretario de Finanzas del Municipio de Huimilpan, manifiesta la autorización de 
suficiencia presupuestaria para llevar a cabo la operación del Programa anteriormente 
mencionado. 

 
6. Que en cumplimiento a los artículos 42 y 50 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 

de Huimilpan, Qro., el Presidente de la Comisión de Gobernación instruyó a la 
Secretaría del Ayuntamiento emitir convocatoria para el desahogo de la Reunión de 
Trabajo de dichos órganos colegiados, acompañando para tal efecto, el proyecto 
correspondiente. La cual se remitió mediante oficio: SA/DAC/435/2026 de fecha 20 de 
febrero de 2026. 

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción I y V las Comisiones Unidas 
de Gobernación y de Desarrollo Agropecuario y Económico se reunieron para analizar 
el presente asunto, y en ejercicio de las facultades que les asisten a las mismas, así 
como al máximo Órgano de Gobierno Municipal, consideran viable aprobar la propuesta 
de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Barbecho. 

 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro aprobó 

en el punto 4 inciso 3) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus integrantes 

presentes, el siguiente: 
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A C U E R D O 

PRIMERO. - Se aprueba el “Programa de Apoyo al Barbecho”, así como sus Reglas de 

Operación, en términos del Considerando 4 del presente instrumento, así como del anexo 

único, el cual forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. - Se faculta a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, como ejecutora del 

gasto y responsable del desarrollo e implementación de las Presentes Reglas de 

Operación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Control Interno, en los términos de las 

disposiciones aplicables, a efecto de llevar a cabo vigilancia, control y fiscalización del uso 

correcto de los recursos públicos destinados para el desarrollo del presente programa, así 

como dar seguimiento a las acciones de este. 

CUARTO. Se faculta a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, para realizar las 

adecuaciones pertinentes a las Reglas de Operación, que permitan atender 

adecuadamente al desarrollo de estas. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y a la Secretaría 

de Finanzas para que en términos de lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley para 

el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, consideren las 

partidas presupuestales necesarias para el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la implementación del presente Programa dentro de los presupuestos 

de Egresos de 2026 y 2027. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 

181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo 

por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Huimilpan, Qro., en la 

inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 

generen con motivo de esta, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación, hasta 

el treinta de septiembre del año dos mil veintisiete. 

TERCERO. Se instruye para que se dé a conocer el presente acuerdo a los titulares de la 
Secretarías Desarrollo Agropecuario, Secretaría de Finanzas y Secretaría de Control 
Interno, para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

ANEXO ÚNICO 
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SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QRO., 

SIENDO COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE HUIMILPAN, QRO., A LOS 26 (VEINTISÉIS) 

DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2026 (DOS MIL VEINTISEIS) 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Ing. María Yaneli Morales Barrón 

Secretaria del Ayuntamiento 

 

 

 

 

 

 


